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La Huaca, 22 de octubre det 2015.

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL NO 052-20Is-MDLH/CM

VISTO:
E[ expediente N" 5074 de fecha 12.10.15, presentado por los miembros de ta Sociedad EL Sr. Cautivo de
los Caseríos de Pucusuta y Buenaventura, [a Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 16.10.14.,y;

CONS!DERANDO:

Que, las Municipatidades son Órganos de Gobierno Local con autonomía potítica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, conforme a to dispuesto en et Art. N".194 de ta
Constitución Potítica del Estado, modificada por ta Ley N.276g0;

Que, ta Ley orgánica de Municipatidades N'27972 en su Art. lV det Títuto preliminar señala que los
Gobiernos.Locates representan a[ vecindario, promueven [a adecuada prestación de servicios RúUii.o, y
e[ Desarrotto LocaI e lntegra[, Sostenibte y Armónico de su circunscripción. Además en su Art.84, incisó
1.5 señata que es una función de [a municipalidad establecer canates de comunicación y.oopáá.i¿ñ
entre tos vecinos, así como fomentar ta participación activa de ta vida potítica, Sociat y féonómica;

Que, con expediente N' 5074 de fecha 12.10.15, e[ Presidente de ta Sociedad det Sr. Cautivo de tos
Caseríos de Pucusula y Buenaventura, 5r. Santiago Paiva Cobeñas, manifiesta que estando próximos-á
cetebrar la festividad en honor a[ "Sr. Cautivo" y a[ no contar con recursos econ'ómicos suficientes para
e[ desarrotto de las actividades programadas, soticita apoyo económico.

Que, en Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 16.10.14., et Concejo en Pteno acordó por unanimidad
aprobar e[ apoyo económico soticitado [os miembros de [a Sociedaá det Sr. Cautivo de tos Caseríos de
Pucusula y Buenaventura, con [a suma de S/150.00 (Ciento Cincuenta con 00/100 Nuevos Soles), los
mismos que serán destinados para sotventar gastos que demanda e[ desarrotto de tas activiáades
programadas en honor a[ 5r Cautivo.

De conformidad con [o dispuesto en e[ inciso 15) det Artícuto 9o y e[ Artícuto 39o de ta Ley N. Z7g7Z -
Ley orgánica de Municipatidades, por unanimidad se aprobó et sigúiente;

ACUERDO:

ARTÍCULO PRIMERO: APRoBAR et apoyo económico, soticitado por los miembros de ta Sociedad ,,Sr.

Cautivo" de los Caseríos de Pucusuta y Buenaventura, representado por su presidente Sr. José Santiago
Paiva Cobeñas, con [a suma de S/'150.00 (Ciento Cincuenta con 00/100 Nuevos Sotes), tos mismos qüe
serán destinados para sotventar gastos que demanda e[ desarrotto de las actividadás programadas en
Homenaje a[ Sr. Cautivo.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR a ta Gerencia Municipat, Oficina de Ptaneamiento y presupuesto,
Unidad de Contabitidad y Unidad de Tesorería, reatizar tas acciones correspondiente a fin de dar
cumptimiento a[ artícuto que antecede.

ARTICULo TERCERO: ENCARGAR a Secretaría General transmitir [a presente Resolución de Alcatdía a¡ffitjVascorrespondientes,parasuconocimientoyfines.
REGÍSTRESE, COMUNíQUESE, CúMPLASE y ARCHíVESE
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